
 

 

República de Colombia 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 

Sala Civil Familia Laboral 

 

Magistrada Sustanciadora: Dra. ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ 

 

Proceso  : Ordinario Laboral 

  Radicación  : 41001-31-05-001-2021-00445-01 

  Demandante  : MIRYAM CORREA POLANÍA 

Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –  

   COLPENSIONES 

Procedencia : Juzgado Primero Laboral del Circuito de Neiva (H.) 

  Asunto  : Solicitud alteración turno fallo. 

 

 

Neiva, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

El apoderado de la parte demandante presenta solicitud de 

prelación del asunto, argumentando el estado de salud, las condiciones 

económicas, familiares, y la edad de 77 años, sin que resulte dable su 

alteración ante la inexistencia de prueba siquiera sumaria allegada de las 

circunstancias señaladas jurisprudencialmente por vía constitucional, toda vez 

que, de tal argumento, no se determina la afectación al derecho fundamental 

al mínimo vital, que le permita a esta Magistratura dar paso a priorizar el 

asunto frente a los que le anteceden en el orden cronológico de ingreso al 

Despacho para su decisión, conforme al artículo 153 de la Ley 270 de 1996 y 

artículo 18 de la Ley 446 de 1998, conllevando a denegar tal pedimento. 

 

En esa medida, una vez le corresponda el turno para el estudio 

de la problemática planteada, y la resolución en segunda instancia, se 
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MYRIAM CORREA POLANÍA 

 

 

procederá a correr traslado a las partes para alegar por escrito, mediante 

auto que se notificará por estados electrónicos, en aplicación del artículo 13 

de la Ley 2213 de 2022, que refiere la oportunidad procesal para presentar 

alegatos finales en esta instancia, razón por la que deberán estar atentos los 

sujetos procesales a través del micro sitio de la Secretaría de la Sala Civil 

Familia Laboral, en la página web de la Rama Judicial1, ante cualquier 

eventualidad. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ 

 Magistrada Sustanciadora 

 
 

 

                                                                 
1    https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-del-distrito-judicial-de-neiva   
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